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ANEXO QUE SE CITA

r. EnsayoS de homolor1aci6n ae potenCIG.

Prueba de potencia -eostenlds s MO ± 10 revo
luclol1ell por minuto doe la toma de fuerza

Solicitada por -Máquinas de Coser Alfa, S. A.-. la homolo
gación de los tractores que se citan y practicada la mlsma
mediante su ensaxo reducido en la Estación de Mecánica Agrl
cola, de conlormldad con lo dispuElllto en 1& Orden de 14 de
lebrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma lecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca -Alfa Ferrari-, modelo ll5 D as,
cuyos datos bomologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de Inscrlpción de dichos tractores ha .ido
establecida en 2IB (veintiocho) ev.

3. A los efectos de su equipamiento oon bastidor o cabina
de proteccIón para caso de vueloo. los mencionados tractere.
quedan clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Reso
lución de esta Dlrecclón General. publicada en el -Bolet1n
Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de octubre de 1983.-El DIrector general, P. D.• el
Subdirector general de la Produ<101ón Vegetal. José Puerta
Romero.

RESOLUCION de J7 ~. octubr. <k 1963. <k la Di
rección G.neral de 14 Producción Agraria, por I¡I
que s. conceae 14 homologación genéri<:a je los
tractore. marco -Alfa Ferrart., modelo ~S D ¡¡.s.

31413 RESOLUCION de 31 ae octubre ae 1983, de la DI
reccIón General de la Producción Agraria. por 14
que Se convoca 1UI Cursillo de Especialistas 8n in
seminación Artificial Ganadera y le autoriza al
Colegio Oficial de Veterinarios ae 14 prO'Vincla <k
Santa Cruz ae Tenerife para celebrar el mISmo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto. que aprobó las normae
reguladoras de la reproducción ganadera. recoge en la nor·
ma VIll cuanto Se refiere a la especialización en esta ma~riat

lac'lltendo a la Dirección General de Ganaderla (actualmente
Dirección General de la Producción Agraria) para convocar
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista
técnico y por mediación de trabajos encaminados a la finalidad
de otorgar titulas de Especialistas en Inseminación Artificial
Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los mismos su
peren las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con·
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios. y ante la soli
citud formulada por la Junta de Canarias en representación del
Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, a la vista de las peticiones formuladas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en
. los arilculos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971,

ya citado. resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios
de la provincia de Santa Cruz de Tenerlfe para celebrar un
Cursillo de- Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.
que habriL de regirse por las siguientes normas:

Prímera.-EI eursll10 se ImpartlriL entre Veterinarios para la
obtención del cert.lflcado d. Especialista en Inseminación Artl·
ficial Ganadera.

Segunda.-El cnrsll10 Se reallzariL en 1118 dependenclu de la
Escuela de Ingenler!a Técnica Agrlcola de La Laguna (Santa
Cruz de Tenerlfe) y dariL comienzo el d!a 2IB de enero de 1984.

Tercera.-·Los Veterinarios que deseen tomar parte en el
mismo presentarán en el Registro General del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación sus Instancias durante el
plazo de diez días naturales a contar desde el ,siguiente al de
la publicación de la presente convocatoria en el -BoleUn Oficial
el Estado-. Con las instancias podrán adj untár cuantos méritos
se consideren oportunos, y a la vista de los mIsmos se designará
un número máximo de quince entfe 109 solicitantes para asistir
al cursillo. .

A los admitidos se les citam personalmente. señaliLIIdose la
hora y Jugar del comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.-Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado,
realiziLndose er depósito en la Secretaria del ColegIO Oficial
d. Veterinarios de Santa Cruz de Tener!fe. Al final del cursillo
se realizará una prueba de aptitud. Los Veterinarios que se les
considere aptos obtendriLn el correspondiente certificado que les
acredite como Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Macirld. 31 de octubre de 19aJ.-El Director general. Antonio

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de Producción Animal.

-Alfa Ferrarla.
ll5 D RS.
Ruedaa.
223600.
eMáqulnae de Coser Alfa, S. A.••

Elbar (Gulpúzcoal.
Dlter. modelo 0-302/2 S.
~.

Gas-oU. Densidad. 0,840. N6mero
de ceteno. SO.

Poten- Volocldad Condtctonn
cia del lrpml CODW- atmo8féricas
tractor mo ...

a la ;ec1tlco
toma IToma Igr/CV rom_/""OIIOIldo Motor de horaJ ratura lmm

fuerza luana lOO Hg)
ICY)

Tractor homologado.

Marca o•• 00, o" o .

Modelo .
Tipo Oo. ~ •• oo. 'Oo .

Numero bastidor o chaola .
Fabricante oo .

Motor, Denominación '
Número ... o" n. O" n. o•• oo,

<':ombustlble empleado ......

31412

111. Observaciones, El tractor posee. un 6nlco ele de ,allda
de tomá de fuerza, normalizado para 540 rpm que n.&
diante el accionamiento de una palanca puede glr..... a
540 rpm o a 1.000 rpm. -

31414 RESOLUCION de 31 ae octubre de 1983, d. 14 DI·
rección General <k 14 Producción Agrarla, DOr 14
que Be convoca un Cursillo de EspecialisUu en In
seminación Artificlal Ganadera y s. autorizo al
Colegio Oficial ae Veterinarios de 14 provincia ae
Las Palmas para celebrar el mismo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las norma.e
reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la nor
ma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta materia.
facultando a la Dirección General de Ganaderla (actualmente
Dirección General de la Producción Agraria) para convocar
cursos y programar las enseftanzas desde el punto de vista
técnico y por mediación de trabajos encaminados a la finalidad
de otorgar titulas de Especialistas en Inseminación Artificial
Ganadera a los Veterinarios que concurriendo a los mismas au
peren las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiale.. de Veterinarios, y ante la soli
citud formulada por la Junta de Canarias, en representación
del Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia de Laa Pal
mas, para celebrar un Cursillo de Especialistas en Inseminación
Artificial Ganadera. que habriL de regirse por las siguientes
normas:

Prlmera.-El cursillo se ImpartlriL entre VeterlnllI'Íos, para
la ohtención del certificado de Especialista en Inseminación Ar·
tificial Ganadera. •

Segunda.-EI cursillo se reallzariL en 1118 dependenclao de la
Escuela de lngenlerla Técnica Industrial en Las Palmas. y dam
comienzo el día 23 de enero de '1984.

Tercera.-Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mi..
mo presentariLn en el Registro General del Ministerio de AgrI-
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Datos Observa-/

dolS oo. oo. oo.... 25',8

Datos referido.
s condiciones
atmosléricu
normales o •• u. 'Jf1,7 2.C81 540 - 16,1 7110

Datos observa-'
dos ... ... ...... 2Il,7

n. Ensayos complementarl4e.

Prueba s la velocidad del motor -3.000 revo
luciones por minuto-. designada como nomi
nal por El! fabricante para trabajoa a ls l< ma

• de fuena y • la berra

Datos refertdos
a condiciones -atmosféricas
normales ...... 27,8 3.000 ll53 - 13.5 7110


